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Montevideo; 10 de noviembre de 2025.-

COMPRA DIRECTA Nº  D179139

CONDICIONES  PARTICULARES  QUE  REGIRÁN  EN  LA COMPRA DIRECTA
PA  RA EL SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA UEEA - PIAI

PREGUNTA:

1. la puerta exterior de chapa debe ser ciega, sin vidrios, hay foto?

2. el rubro 58 cámara prefabricada 60x60x40 con junta de goma, tienen foto y marca
3. el rubro 59 anillo de hormigón 60x60x20 tienen foto, detalle o marca

 4. La factura se puede hacer luego de la entrega a una dirección realizada y aprobada.

RESPUESTA:

1. La puerta exterior de chapa debe ser ciega. 

2. El rubro 58: “Cámara Prefabricada PVC 60 x 60 x 40 incl juntas de goma”, refiere a Cámaras con

aprobación de la IM, marca Nicoll o similar. Con cinco posibles entradas en 160/110mm, una salida

160/110mm. Medida de marco 0,60m x 0,60m, altura de 0,40 m. 

3. El rubro 59: “Anillo de hormigón 60 x 60 x 20 cm” refiere a piezas de hormigón premoldeado de

base cuadrada de 60 x 60 y una altura de 20cm (tipo Hopresa o similar) 

4. En virtud de los plazos previstos para la compra, se acordará con la administración la facturación

parcial de acuerdo a la cantidad de material entregado, ya que para una misma fecha se coordinará

la entrega en varias viviendas.  


